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"PUERTAS ABIERTAS AL ESTUDIANTADO y PROFESORADO PARA DISCUTIR 
TODOS LOS PROBLEMAS EXISTENTES

En la rida artisllca, también ha tenido el Ministro de Educación, intervenciones brillantes,

y aqui aparece el Lie. Paredes, admirando nna exhibición de cuadros de famosos artistas de 

Arfentiua.

oEPORTIST.XS DE COCLE. acuden ante el Ministro de Educación, Lie. Bigoberto Pare,

des, para exponerle sus problemas. Problemas que llegan al Ministerio, y problemas resueltos,

y los coclesaiios retornaron a su terruño complacidos, y asi celebraron su Campeonato Nacional

de B»b'«»»coefrr.

HERIAS abiertas 
al esUidianlacie v 
profesorado para
discutir los oro- 
blemas de la Edu
cación, e ir a ha
cerle frente perso

nalmente a los proble

mas” , ha sido la política
Implantada por el Lie. Ri- 
goberto Paredes, d e s d e

que asumió el Ministerio

de Educación, hace hoy

lo. de Octubre de 1965,

exactamente tres meses.

El Lie. Paredes entró a 
robustecer el gabinete del

construcción de 166 escue

las. que corresponden a 
715 unidades, las cuales

estarán distribuidas de la 
siguiente manera: 5 3 8 
aulas de clases amuebla

das, 106 unidades para vi

viendas para los maestros
en lugares apartados, 56 
salones de uso general, co
medor escolar, economía
doméstica y artes indus
triales. 8 salones para Di
rección y Biblioteca y 7
unidades para servicios sa
nitarios en lugares donde
se encuentre acueducto y 
donde no hay acueducto

DUCACION lUCOBERTO l‘A!U;iIi:S

El Lie. Rigoberto Paredes, de la cartera de Educación, en
momento que hace saber sus planes futuros para la consignación
de nuevas escuelas y otros asuntos de vital importancia, que es.
pera llevar a cabo con la ayuda del “AID” . George Maguellas t»
escucha atentamente, y le promete su colaboración.

Presidente de la Repúbli

ca, don Marco A. Robles,

que hoy llega a su primer

año de administración.

Una serie de proyectos

que beneficiarán a la Edu

cación tiene en cartera, el 
titular de Educación, quien

solicitará a la Asamblea

Nacional, autorización de
u npréstamo por la suma
de B.2,500.000, por con
ducto de la “ AID”, para la

se pondrán juegos de le
trina.

Tan pronto fue designa
do el Lie. Rigoberto Pare
des Ministro de Educa
ción, dijo que era una di
fícil situación la que tenía
que afrontar, situación es
ta muy delicada, pero co
mo educador que era te
nía ya conocimientos de
los problemas existentes
en el ramo, y que trataría
de solucionartos, en la for
ma como se le fueran pre
sentando, considerándolos
como una realidad nacio
nal.

"HACER FRENTE A  LOS PROBLEM AS"________________ ,í I

En sus tres primeros

meses al frente de la car

tera de Educación, el Lie.

Rigoberto Paredes ha te

nido que enfrentarse a si

tuaciones críticas, entre e- 
Ilas y aún fresca la tinta,

con la cual estampó la fir

ma de posesión del Minis

terio, el paro del colegio

“José Guardia Vega-” , via

jando inmediatamente a
Colón y dándole solución
al proWema. Luego surgió
un conato de huelga en el
Félix Olivares de David, o- 
tro en Almirante, Bocas
del Toro, problemas estos
que fueron solucionados,
atinadamente por el Lie.
Rigoberto Paredes, quien
de inmediato se hizo pre
sente al lugar de los he
chos, para luego de cam- 
b i a r impresiones c o n
alumnos, padres de fami
lias y profesorado, buscar
la solución de los proble
mas existentes.

Pero problemas y más
problemas son los que e- 
xisten a diario en la car
tera de Educación, y sur
gió otro, que también fue
solucionado, como lo eran
las tierras de Veranillo,
tieras donde está ubi
cada la Escuela de Artes y
Oficios, y otra parte ocu
pada por “intrusos”, lle
gándose a una solución a- 
migable entre la Universi
dad, Ministerio de Agri
cultura y el IVU.

Las visitas sorpresivas
o los colegios, es una de 
las tareas puestas en prác
tica por el Ministro de E- 
ducación, visitas éstas que
sirven para que el funcio
nario, pueda darse cuenta
personalmente, la manera
cómo está funcionando el
colegio y sus urgentes ne
cesidades. A diario se pue
de ver al Ministro Paredes
en sus afanes de “ir dónde
los problemas” y en la ma
yoría de las partes, perca
tarse antes de que estos se
presenten.

En la rama deportiva,
también encontró el Lie.
Paredes sus escollos, y co
mo deportista, actuó co
mo director de un equipo
representativo de la Uni
versidad Nacional, en el

campeonato Distritorial de
Baseball Aficionado de Pa
namá. Ya en posición de
Ministro, puso en práctica,
la manera de dotar al de
porte de campos de juegos
necesarios, reparando el
:;ampo del Instituto Nacio
nal, Barraza, y otros que
tiene en proyecto.

Fue el -Ministro, quien
gestionó rápidamente la e- 
misión de estampillas de
los V Juegos Bolivarianos,
a fin de lograr la partici
pación de Panamá en esa
competencia. Fue un mal
entedimiento sobre el ma
nejo de los fondos que
producirían la emisión, pe
ro todo fue también solu
cionado, a base de com

prensión. Acaba el Ministro
Paredes, de hacer una re
forma al decreto que re
gula el deporte Post Esco
lar, que aunque ha encon
trado sus protestas, la 
gran mayoría ha sabido
que este decreto beneficia
rá en gran forma al depor
te nacional, ya que era de
imperiosa necesidad una
revisión total de las leyes,
que regulan el deporte en 
nuestro país.

El Ministro de Edacación, Lie. Rigoberto Paredes, aparee* en esta vista ron fnnclonarloa
del Ministerio de Educación y de la Alianza pa ra el Progreso, e itidad esta que ha logrado un 
gran aporte, para la construcción de nuevas es cuelas en nuestro pais.

"LLEVARE EL M INISTERIO A  LA ESCUELA
M ¥ f  ,g » g r  31. c.,y j . i m i r »  i  ^
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FELICITAiVlOS AL PRIMER MANDATARIO
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En una sota palabra resume el B A N C O  N A C IO N A L  D E  P A N A M A  su compleja labor y sus 
deseos de servirle mejor. Para todo tipo de servicio bancario nada más propio que recurrir al 
Banco Nacional de Panamá que tiene la solución precisa para cualquier necesidad económica.

CAIAS DE SESUBIOAO

r,

AHORROS
........ . I ■' I ^ ^

H'IÉMÍi

«OH

, .v; tiíz fáfomom, ' '

^  CHEQÜES DE VIAJERO '< A

iI

L e  oírecemos: 

Préstamos

CuesL'i'j (cs '-ñeques) Corrientes 

Ahorros. Ciros y Transferencias 

CirtdS de Crédito 

Cobranzas, Cajas de Se^ufidad

C óe-.;ues v i j i  ir o s

y ni-jchísimos otros servicios bancarr.s.

Usted está mejor servido 

en el Banco Nacional de Panamá

TV

y en cualquiera de sus 15 sucursales en el país.

BANCO NACIONAL OEPANAIUA
Í.A RED BANCARiA QUE SIRVE A LA REPUBLICA
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M EJORAS S U S T A N C I A L E S  E X P E R I M E N T A D A S  
EN CORREOS Y T E L E C O  M U N I C A C I O N E S  D U R A N T E

U L T I  MO ANO

1 * 1-1  1. anfHad de maleza aue ha alcanzado las líneas telegráficas para causar molestias. En
í .  5»e p o „ e * ,  » „ .a s  .« s  u«ea..s

La presente vista nos demuestra nítido que han quedado las líneas obstruidas ^ r  malos 
panameños después de ser reparad»* P «r U  cuadrilla de Guarda Uneas que bay en el mtenor 
de la Kcpublka.

i Por algo se ha distingui
do el Gobierno de la Re
forma que preside el Ex
celentísimo Sr. Presidente, 
don Marco A. Robles, es 
por el dinamismo que ha 
impreso en todas las acti

vidades estatales a través de las 
distintas dependencias. En el caso 
de la Administración de Correos y 
Telecomunicaciones el dinamismo 
a que hacemos referencia se ha he
cho presente en las actividades y 
mejoras que se han introducido en 
esta institución y en las medidas 
que se han tomado para catalizar 
y hacer más efectivo el servicio en 
beneficio de todos los asociados.

ZONAS POSTALES
Caso palpable de esta motort- 

zada conducta son las nuevas zo
nas postales que han permitido 
que el correo interior en la Repú
blica se surta con un término no 
mayor de 24 horas, de manera 
que se han suprimido así las an
gustias y las esperas que moti
vaban críticas acerbas para la 
Administración de Correos. Res
pecto al correo al exterior las 
artas que se reciben o que se en
vían circulan ráoidamente y este 
proceso no abarca ya más de do
ce horas.
REPARTO A D OM ICILIO

Para hacer más eficaz el ser
vicio de entrega de corresponden
cia a domicilio, este ha sido des
centralizado colocando a los car
teros que antes prestaban servi
cio en la estación central, en las 
otras estafetas de correos. De es
ta suerte, el reparto de corres
pondencia se hace más dinámi
co y logra cubrir un mayor r*- 
4io de acción.

En el Distrito capital, por ejem
plo, se ha aprovechado el servi
cio de los mensajeros del telégra
fo, en las afueras de la ciudad, 
para el reparto de la correspon
dencia. Estos empleados cumplen 
así una doble función, la cual 
realizan con el propósito de brin 
dar comodidades a los interesa
dos.

NUEVAS e s t a f e t a s

Debido al rápido y vertiginoso 
crecimiento de la ciudad capital 
hubo necesidad de extender el 
servicio de estafetas en las áreas 
más alejadas de los centros ur
banos. Con ese propósito, se es
tablecieron en Alcaldedíaz, Las 
Cumbres, San Miguelito y en el 
mismo edificio dei AeroP' erto 
de Tocumen no sólo se brinda 
mayor y más eficiente servicio 
al público sino que se cumple 
además con compromisos inter
nacionales en materia de correoa.

Esta vista fue captada en los precisos instantes en que 
; una cuadrilla de guarda líneas al mando del Director General 
i de Correos y Telecomunicaciones procedían a 1» reparación d*
I 104 líneas que fueron picadas por un bando de antisociales \ en diferentes partes del interior de la República para crear el j desasosiego en el país. Todas esstas lineas fueron puestas en I perfectas condiciones en menos do 36 boiras.

el dinamismo de! servicio de co
rreos en la actualidad basta ha
cer referencia al volumen de co
rrespondencia recibida en el po-

IIEDIOAS DE SEGURIDAD
jCon el fin de evitar contratiem- 
jos a los carteros, cuya tarea es 
rdua y difícil, la Administración la procedido a ordenar que se 

is ^ n ifo rm e , lo que les permite 
lo sólo identificarse como fun- 
ionarios del Correo y Comunica- 
iones Para cualesquier informa- 
ión, sino que evita ser confun
didos o intratados de obra por 
|ersontás recelosas en cuanto al 
luidado de sus propiedades y 
■ienes. N.

,,'^s  digno de encomio la coope-
^  .vjón que ha demostrado el per
enal femenino de Correos que 
jecidió portar uniforme a su 
^sta, con lo cual hacen presen- 
^ su firme solidaridad con la 
jueva Administración y su acer
ado criterio de que los Correos 
Racionales deben merecer de 
jropios y extraños, respeto y 
jansideración.

>|ruebas de eficiencia
i Para corroborar la eficacia y

ríodo comprendido entre el pri
mero de agosto de 1964 y el 3 l 
de junio del Presente año.

La cantidad de sacos recibido* 
cuyo volumen de cartas se con
sidera de 150 cartas por ^aeOí 
fue en ese Período de 65.236. Es
to Puede dar una ¡dea a los inte
resados del volumen de trabajo 
y la eficiencia conque se han re
partido las miles y miles de car
tas en tan breve lapso. 
DESCENTRALIZACION NECESARIA

Para el logro de una mejor e- 
fectividad en el servicio interno 
de la Administración de Correos 
ha sido preciso crear algunos 
departamentos. En ese sentido 
sentido Para la venta de estam
pillas y timbres fiscales fue es
tablecida la Sección de Recauda
ción y Pago y como su corres
pondiente, la Sección de Fiscali
zación de indudable importancia.

En la Cámara de Comercio, se llevó a cabo el Seminario Provincial para los Jefes d>- ( orreo* 
y Tele< omunicac-iones del país, con el objeto de mejorar el .servicio qei mismo. El Seminarlo lu« 
presidido por el Dr. Caesar Fiori, Asesor Regional de la Unión Intern.iclonal de Tele«oinunica- 
clones y el Lie. David Amado. Director General- de Correos y Telecomunicaciones. También lo
maron parte del mismo, el Sr. Miguel Bermúd ez, Inspector General de Telei omiinicaciones y 
el Sr. Francisco I.amparero, Inspector Técnico ds Telecomunicaciones. ,

Así mismo, fue creada la Sección 
de Información para mejor ser
vicio para el público.
SERVICIO DE TELE-r-RAFOS 

El servicio de telégrafo tam
poco ha sido dejado de la mano 
y Por el contrario se le ha dota
do de nuevas unidacies de "Pick 
up” los cuales han sido acondi
cionados y equipados para pres
tar un eficiente trabajo en la re
visión de postes, alambres, cru
cetas, limpieza de maleza y sobre 
todo, la reparación de las líneas 
que son rabadas con frecuencia 
por los malhechores. Estos ca
miones prestan servicios en la 
Sección Primera de Chorrera a 
San Carlos y en la Sección Ter
cera en la provincia de Veraguas.

El enuipo de guardalíneas ha 
prestado, gracias a estos pick uP 
un servicio más eficaz, dándose 
ahora el caso de que no hay nin
guna línea fuera de servicio más 
de 3 horas, a Pesar de la acción 
constante de los saboteadores y 
hampones que se dedican a des
trozarlas.
TELETIPO S NUEVOS

Se ha adquirido además dos 
juegos de teletipos que comenza
rán a funcionar desie hoy par* 
prestar servicio entre Panamá y 
Santiago y Panamá-Chitré. Es in
negable que con esta adquisición 
no sólo se aumenta '4 equipo si
no que 'e pretenó> otorgar al 
Público un servicio Tiás eficaz.

^  Indique Claramente su Zona Postal y su 
Correspondencia Llegará más Rápido !

Î  I I I 11 I  I  i  I  í  »  t I » Î  I i  > i  I »  I  í  M  f - f j

En esU vi&ta podemot» palpar la diligente Intervcociua de la 
pretsente admíniütración da Correo* y Talecomunicacine*, al 
proceder a reparar lo* daño* caucado* par maleza* y el 
drsprendimianto de una cruceta para punatr ratas luiaa ea 
perfectas coodiciooes en ¡m m *  de 24 Iteras*

‘ Î ; i . t I I I Î
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GRAN
r  -

URA^ I lí. el primei a-

D ño de (jobiemu del 
Piesideiite de la Re- 
públiea, don Mareo 

A. Ri)bles, la Zona Libre- 
de Colon, dirigida por el 
Ur. Rieardo Chiari y Ra
món Real, niane)ó treinia 
y tres mil toneladas mé- 
trieas de mereaneias por 
nn valor de noventa v o- 
eho millones de balboa». 
F in U R O  IN D U S T R IA L :

La Zona Libre de Colón, 
posee un gran futuro in
dustrial, que constituirá 
un fuerte jalón a la eco
nomía nacional y aliciente 
al problema del desem-

pleii. La e.xpansii'm de la 
"(iiali(.a bidiliiia , >̂ ons- 
triKeioii de un Irigonlieo,
\ la instalación de la po
deroso eompaiiía de " lex- 
liles \ai.iouales. S.A.’’ , se
ñalan elocuentemente un 
iuinro halagador en esta 
;'uea de comercio interna
cional.
O P líR A C IO N E S ;

"Las operaeiones en la 
Zona Libre de CuLin no 
tienen limites, ni en ta
maño m en frecuencia , 
mamlestaba en una inte
resante conferencia don 
Osvaldo Guaragria, Direc
tor del Departamento de 
Proinoeiiin v Coordina
ción de la Zona Libre de 
Colón.

El crecimiento de esta 
área de comercio repre
senta el sustento diario de 

más de 1,900 personas dis
tribuidas, más o menos 
en la siguiente forma: i,- 
600 empleados permanen
tes en las 434 compañías 
que haí operan; 150 em
pleados eventuales, que si 
bien no trabajan las 48 
horas semanales, según el 
Código de Trabajo, se ga
nan el sustento haciendo

menesteres hov aquí, ma
ñana alia \, a veces c'ii uoS 
lugares el mismo día.
G R A N  M O V IL IZ A Í 'IO N :

Para inmiii/.ar 233 mi
llones de balboas en mer
cancías combinadas im
portaciones y exportacio
nes del año 1964, no sola
mente se ocuparon 1,900 
personas considérese co
mo parte del movimiento 
de las empresas de la Zo
na Libre vanos aspectos, 
en distintos niveles de ac
tividades. j

Comenzando por los es
tibadores en los muelles y 
aeropuertos, los conduc
tores de los camiones que 
acarrean e s t a s  mercan
cías ; los que suplen servi
cios indirectamente como 
los mecánicos, los vende
dores de seguros, los em
pleados de industrias y 
compañías de servicios de 
Panamá y Colón, y en o- 
tias provincias ; las com
pañías que suplen mate
riales de empaque y pape
lería producidos en Pana
má ; en fin, empleados de 
bancos, consulados, com
pañías de seguros, todos 
c o m b  inados, fácilmente

DE LA ZONA LIBRE DE COLON

representan servicios para 
casi 6,000 personas en la 
la República de Panamá. 

LIBRE DE IMPUESTOS: 
Ni el Gobierno Nacional, 

la Administración de la 
Zona Libre de Colón per

ciben rédito alguno del 
movimiento comercial de 
las casas que ahí se esta

blecen.

Nuestro gobierno y la 
I Administración en parti

cular, da toda clase de fa

cilidades, incentivos, para 
que las empresas extran

jeras se interesen por ins

talarse en nuestra área se

gregada dedicada al libre 
comercio internacional.

Libre de impuestos en

tra toda la mercancía y li

bre de impuestos sale to

da la reexportación del ex
terior.

RITMO ACELERADO

El Gobierno del señor

Presidente Robles y la Ad
ministración del Gerente

Chiari, en menos de 10 me

ses de estar a cargo, han 

puesto ya a la disposición 
de este comercio interna

cional 5,600 M2 de edifi

cios construidos en este 
período, los cuales están 

ya totalmente ocupados,

produciendo alquileres pa

ra la Zona Libre de Colón 
y empleos para muchos

panameños.

El plan de construccio

nes para esta administra- 
cián puede decirse que 

tine ritmo acelerado, por

que existe una gran do- 
manda de espacio p a r a  
nuevas instalaciones, pero

las instalaciones en edifi
cios propios de la institu

ción o construidos con ca

pitales privados, necesitan 

casualmente de eso, de la 
inversión.
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COMPLACEN AL PRESIDENTE ADEL ANTO 
CIENTIFICOS DEL HOSPITAL DEL SEGUR

El Dr. Guillermo Gonzálei Barriento!/, Jefe del Departamento de 
Ca.diologla de la Caja de Seguro So cia l, hace una serie de expli
caciones al Presidente y su comitiva . En la foto el Ministro de 
Trabajo, Previsión Social y Salud Púb lica, Dr. Roderick Esquivel; 
el Administrador del Hospital del Sequ ro. Lie. Rodrigo Moreno, 
y el Director General de la Caja, doi\ Laurencio Jaén y otrers.)

f  isiJilomoiite complacido se mos- 
tró el Presidente de la Hepúhlica, 
Exemo Sr. Marco A. Robles, duran
te sil reciente visita a la Caja de 
ÿef^iiro Social, en la cual pudo com
probar aniplianiente, los adelantos 
científicos que realiza la institu- 
4mibn, sobre todo en cuanto a las ope
raciones al corazón.

El costoso equipo con que cuenta 
el Hospital General de Asegurados^ 
en dolóle mi equipo de j^'ominentes 
médicos panamefws, dirigidos ñor 
el l)r, Guillermo González Barrien
tos, laboran con profunda resnonsa- 
hilidad profesional en beneficio de 
la comunidad asegurada. La admi
rable dedicación del gruño de mé
dicos y  la amplitud de la Dirección 
General de la Caja de Seguro So
cial que no escatima en gastos de 
esta naturaleza para meiorar el 
nivel científico de la medicina qu*̂  
se práctica en el Hosnital General 
de Asegurados, constituyen la má
xima garantía para los toacientes 
que padecen afecciones en este vi
tal órgano.

El Jefe dei Estado, el Ministro de Previsión, el Director 
logia, observan otros aparatos que hacen

El Presidente Robles y su comitiva, observan el funcionamiento de uno de los apara
tos del equipo para operaciones del corazón, mientras los médicos y las enfermeras 

están afanadas en su tarea.

General de la Caja y el Jefe del Departamento de 
factible la delicada operación que se adelanta.

Una serie de experimentos 
lizados con perros., están dan t 
los médicos de la Caja de Se 
Social^ los elementos de inves | 
ción necesarios^ vara emnre ¡ 
operaciones de alta ciriigia 
corazón^ igual a las que se efec 
en los centros médicos más fan 
■ f̂l mundo. \

Las fotos que aparef^en en{ 
página, fueron tomadas duran 
visita del Presidente do la Re 
ca, don Marco A, Robles al 
tal de Asegurados, en donde el 
del Estado pudo observar có 
realizaba un exnerimento en u 
rro, al cual se estaba onerandi |  
corazón. Lneofo se informó ni 
operación había sido un éxito

El Presidente Robles, m 
verdadera satisfacción por 
servado y  expresó su viva con 
cencía por el esfuerzo que los 
dirigentes de la Caja de Se 
Social y  el personal médico 
institución realizan en E^nefic 
la salud de los asegurados pan 
ños.

f l  President», en uno de lo» pesillo* de le Ceje de Seguro Social, 
cuando se dirigía al laboratorio clínico de la Caja.

| l  ritmo do la» pulsauona» dol perro que so opera, son observados por la comitiva que encabeza el PresiderrTe
Robles a través del coraion-pulmón artificial.
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El
Instituto

Acueductos y 
Alcantarillados

tma entidad del estado que se fundó con uná profunda orientación social, durante la Administración Chiari, y cuya función primordial ps con. tribuir al desarrollo general del país, principalmente en la preservación de la s^lud, mediante la dotación de agua potable a todas las comunidades de la República,
Presidia un «fusivo snlfido y fclic'fnrioven al Frr#- 
lentfsimo Señor Prcaiflente de. hi I*> jwhlica, Don M ir» 
ca A. Robles en »n Primer Año de (gobierno y hoc4 
reconocimiento del interés de most rodo por Admi» 
nistración para atender Programas de Agua PoUtblé 
en todo el íxiíj.

H « aquí algunas da las obratt

El Acuaducto da Natá cuyas majoras fuaron Inauguradat 
racientementa por al Excalantísimo Sañor Prasidanta d* 

la Rapúblíca, Don Marcos A. Roblas, también as una obr 
a dal ID A A N  realizada a un costo da B/.79,958.35, con 
fondos provenientes dal Banco Intaramaricano da DaaarrtH 

(BID). Tiene una capacidad para 6,000 habrtantao 
durante 20 años.

El problema da aguas negras 7 alcantarillad o en San Francisco de la Caleta quedará resuel* 
to mu7 pronto con la construcción del alcantarillado que 1 IDAAN está realizando en este sector 
n un costo de B /. 893.368, provenientes de un pr éstamo de laAgencia Internacional de Desarollo 
(A.I.D.) de Estados Unidos. ; ^

Fachada principal do ia Planta Potabilizadora 
del Acueducto de La Chorrera, construido por 
Ol IDAAN a un costo de B/.720,000 provenlen- 
tes de un préstamo del Banoo Intaramaricano

de Desarrollo (B ID ). Esta Planta tiene ea. 
pacidad para dotar de agua a 60,000 habitan
tes en ios próximos 20 años.

Las Comunidades de Loo Angeles, Vista Hermosa, B̂ -tsniô  
Ingenio, Pueblo Nuevo, Mirsflores 7 lugares clrcuonveclnofl. sq 
rán beneficiados con los trabajos de mejoras qus «ntá realt» 
sando el IDAAN, que consisten ea la coJucacién do tuberiaa do 
24 pulgadas, en el tramo de la tranaiatmlca, desde la Univ*T»ii« 
dad hasta la entrada de calle aegutida ea Vista Herniosa a vm 
costo de B/. 174.999, con fundos provonientos de ua présUmo 
de la Agencia Internacloaal de Dssarrono (A -LD .) de i¿Mtado« 
Lnidqs.
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!o . de OcluV»rf de

OCTUBRE

1 9 6 4
lo. di* íV-fiiSre de

LA L A B O R  DEL I . V . U
SEPTIEMBRE

1 9 6 5
1er A Ñ O  - P E R I O D O  P R E S I D E N C I A L  DE D O N  M A R C O  A. R O B L E ^

2134 F A M I L I A S  F A V O I I E C I D A S  EN UN AÑO 
O B R A S  DE U R B A N I Z A C I O N  POR B .1 ,3 6 4 ,1 0 7

Fn la vi*-<a al centro y al extremo d» rt'tho, se aprecian las viviendas tipo “ Santa 
Rita" construidas en San MicueliUi liara los damnificados de los fuegos del Grani
llo. Fn este lugar se edificaron 148 casa.s cuyo valor unitario asciende a B .l,700.00 
aproxiina«lainente, pagaderos en 20 años, sin abono inicial.

2,134 familias panameñas serán favorecidas con la ac
ción del Instituto de Vivienda y Urbanismo en el período 
comprendido entre Octubre de 1964 y Septiembre de 1965.

De este número, 1,488 corresponde a viviendas que el 
IVU ha construido o tiene en construcción ( 480 terminadas 
y 1,008 aún no concluidas). Estas cifras incluyen las 571 uni
dades de vivienda cuya construcción estaba paralizada al 
inicio de esta administración.

mencionadas viviendas están ubicadas en Villa Lo
mar, Colón ; La Primavera, Santiago ; Pueblo Nuevo, David ; 
San Miguelito, Panamá; Santa Cruz, Panamá; El Marañón,
Panamá ; Pueblo Nuevo, Colón ; La Concepción, Panamá ; y 
Villa Cáceres, Panamá.

P.

Por otra parte, 646 familias han recibido en venta, lotes 
en San Isidro y Monte Oscuro ( como parte del Programa de 
Rehabilitación de Barriadas de Urgencia) y en Villa Cáceres 
y Punta Paitilla.

Además, se han realizado obras de urbanización por va
lor de B.1,364,107.13 en Paitilla (Panamá), La Primavera 
(Santiago), Pueblo Nuevo (David), Villa Lomar (Colón), 
San Miguelito (Panamá), Villa Cáceres (Panamá) y La Con
cepción (Panamá).

Este es, muy escuetamente el resultado de la labor del 
IVU en el período de la Administración Robles, a pesar de 
las grandes dificultades financieras con que se tropezó.

.:n el Marañen están próximos a terminarse dos edificios mulUfamiliares cc 
utal de 17tí apartamientos a un costo de más de B .l,350,000.00. Esto, unido al muiti- 
amiliar ya existente (donde están ubicadas las oficinas del IVU), a la instalación 
Jel Museo Nacional y del Instituto Panameño de Arte en la antigua estación del 
Ferrocarril de Panamá y a la construcción de un moderno terminal de buses en el 
irea, son parte inicial del programa de rehabilitación de) Marañón.

En La Concepción, Juan Díaz, serán terminadas este mes 252 unidades de vivienda tipo “ Santa Rita”, construidas principalmen
te para los damnificados de los incendios del Granillo. Este grup o de casas estará dotado de servicios públicos tales como acue
ducto, alcantarillado, escuela, etc.

LA REFORMA VA!

Trescientas nuevas viviendas está construyendo el IV'U en Villa CáccrcK, en un 
programa conjunto con la Caja de .Ahorros y la .Agencia de los Estados l'nidos pa
ra el Desarrollo Internacional (USAID). Esta urbanización se está integrando a la* 
vecinas de Miraflores y Altos de Betania, como se aprecia en la gráfica.

35,000 panameños viven en las llamadas barriadas de urgencia, en deplorable* con
diciones. El IVU ha iniciado un programa de rehabilitación de estas barriadas, con 
miras a convertirlas paulatinamente en comunidades integrales. Se ban trazado ra
lles y veredas y »e ha dotado de servicios públicos a las comunidades de San Isidro 
(Transistmica) y Monte Oscuro, donde también se están distribuyendo en venta (al 
costo y con plazo de 20 años) los lotes a sus ocupantes, a quienes posteriormente m> 
otorgarán créditos para ej mejoramiento de sus viviendas. Ya se han distribuido 
mas de 500 lotes.
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INSTITUTO DE FOMENTO ECONOMICO
Resumen de los Préstamos para Capital de Trabajo y Capital Fijo

Formalizado de Enero-Agosto-1965

T 9  T  A C O  F  I C I Ñ A C E N T R A L A G E N  C I  A

Mea No. Total Capital de Capital No. Capital de Capital Capital de Capital
B. Trabajo Fijo Trabajo Fijo No. Total Trabajo Fijo

B. B. B. B. B. B B. B.
185,769 55 ,895 129,874 '6 38 ,224 1,000 37 ,224  373 147,545 54 ,895 9 2 ,650

FcbrcT O . . . . . . . . . . . . . 4 6 5 218 ,678 84 ,177 134,501 3 9,058 960 8,098  462 20 9 ,62 0 83 ,217 126,403
M a rzo  .......... ................. 380 144,590 61 ,642 82 ,948 3 12,329 12,329 377 132,261 61 ,642 70 .619
A b ril ............ 21 9 ,18 2 98 ,644 120,583 4 28 ,595 1,200 27 ,395  560 109,587 97 ,444 93 ,143
M ay o 299,247 134,559 164,688 14 43 ,993 14,513 29 ,480  802 255 ,254 120,046 135,208
J u n io  » . . . . 258 ,656 124,230 134,426 9 29 ,810 3 ,0 92 26 ,718  825 228 ,846 121,138 107,708
J u lio 24 7 ,46 0 117,097 130,363 20 91 ,475 44 ,609 46 ,866  554 155,985 72 ,488 83 ,497
A g o s to 230,038 88,419 141,619 14 60,191 28 ,439 31 ,439  489 819,847 59 ,980 109,867

T O T A L . . . . 4 5 1 5 1,803 ,620 764 ,663 1,038,957 73 313 ,675 93 ,813 21 9 ,8 6 2  4442 1,489 ,945 670 850 918 ,095

Responctiencto a los propc^sitos del Excelentísimo señor Presídrn: de la República, don Marco A. Robles, el Instituto de Fo
mento Económico ha ampliado y seguirá ampliando su acción de financiamiento en el medio rural, gracias a mayor disponibi
lidad de fondos por razón de préstamos que el Banco Interamericano de Desarrollo ha conceido a la Institución para acelerar el 
desarrollo del sector agrícola de Panamá, especialmente entre productores de bajos ingresos.
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- ; - r ' ? . v r » i í r i L í ; i 5 : ; '  a . i . r . r r . ^ î ' - i r r ' S s ï S »la dir. vcum .1.1 ii>e»‘auro. Kaisir Ha/a . onstrui.l.. para toda . po<!a 011 l'otri. Camino ro-
« «  h'rn‘ \ i r ' ’; ;n “. t r u i : i : : p -  .^ . 5 . . lo .u ;.r o , p.-nnite s.r transiCUlos. tanto en el in.
.ii.Tno, .■OHIO en .*| verano.

2u .t .k æ  ï . = r Æ i r Æ
lii.'ii la «11- To.'iiinen, David v líoia.s del loro.

Hi las i-arreteras, la r .lM  oir«ciô en un.mo una gran labor, y se «smero en to<lo nio- 
0i.-nto por fl mantenimi. iito d.- allas, sobre todo en el arrecio de los Hombros y ensanches de 
U fan era  feutrai, eonig Iti deja Claramente establecido esta vista.

Y SU LABOR EN
EL INGENIERO BAZAN, Y SU
LABOR FRENTE ta  LA “CA.M.”

■ *».

® Un recuento de las grandes en pro de la sociedad, que ha
llevado a cabo la “L'AM", en el primer año de administración del 
Presidente de la República, Marco A. Robles, y bajo la hábil direc
ción del Ingeniero Josti Baldomero Bazán, son una muestra palpa
ble de la brillante labor realizada por esa dependencia.

Una muestra inequívoca de la labor, la cual no se justifica con 
il palabras, sino con hechos, son los grabados que mostramos en es- 
V tas páginas, los cuates no permiten mentir.

Indiscutiblemente, que el Ingeniero Bazán, ha sido uno de los 
f  colaboradores del mandatario de tumo, que mayor labor ha reali

zado, rindiendo frutos de meritorios provechos para nuestro inte
rior, y capital de la república, lo que le ha valida los más cálidos 
elogios por su labor.

Funcionarios de la talla del I«geniero Bazán, son necesarios en 
una era como la que está realiz^ando, el Presiden te de la República, Marco Robles, aprovechando 
esta ocasión, para felicitar al Presidente Robles, en su primer año de administración, como ai 
Ingeniero Bazán, Director Ejecutivo de la “ C.M. M’ '.

El Ingeniero Bazán, visita personalmente las reparaciones q # '  »e llevan a cabo de calles, puentes, caminos, y carreteras, 
V aqm lo vemos en plena acción, cuando inspecciona el proyecto de la Avenida Cincuentenario que comunica con el

colegio F.O.C., en la ciudad de David.

AÑO

oirá  de las labores de la “C AM ” , fue la de poner al servicio mu'vanteute de e<(uir".s t|ne 
mantenían en el abandono, como es le de marcur señales para las carreteras, l'.st vista mués, 
tr» claramente, el necesario equipo en acción.

X ■■■■■

"  V ■ >  ’ i

-  ^

La carretera central de Pesé, fue construida ein imprimación asíallica, teniendo un larco
de 20 kilómetros. ,

Ln total de j.60 kilómetros de este tipo de carretera asfáltica, ha sulo construida en el 
primer año de administración del prcshlente Robles j' el Ingeniero Kazan, en la C'A.tl.

Y hablando .le la CAM , aquí está el puente sobrt el rio Cative, el cual se es*á construyen, 
do en el camino de Soná. y Guanimal, provincia de Veraguas. Además de este r,uente, im- Me
ta a cabo la construcción sobre el Bio de Palo Blanco, en Sorá, Chiriqui y el de Pina» en 
Colón.11NO SON PALABRAS... SON HECHOS# #
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E F O R

“ Como Presidente de todos los panameños, y como un creyente fervoroso de la revolución pacífica dentro de la democracia funcional, debo decir a ustedes que mantengan la fe en la REFO RM A A G R A R IA . Es posible que la entrega de parcelas de tierra a cada agricultor panameño sea más lenta de lo que todos deseamos, pero no pierdan de vista que se trata un cambio total en el concepto de la terMencia de la tierra; una nueva modalidad que nos obliga a tomar decisic::3s de importancia única.”“ LA REFO RM A A G R A R I A  ES LA JU ST IC IA  SO CIAL QUE LLEG A  A U STED ES, NO COM O UNA DADIVA, SINO COMO ALGO  QUE TODOS U STED ES SE M ERECEN.”
( Extracto del discurso pronunciado por el Pre
sidente de la República, don Marco A. Robles, 
en la población de Progreso, Chiriquí, el 9 de 
Mayo de 1965).
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EL INSTITUTO GANADERO
Y LA

ASOCIACION NACIONAL DE GANADEROS

!

La Ganadería es la Industria 
Mejor Distribuida en el País

Marco A . Robles

B.200,000,000 de Balboas
Entre 35,000 Ganaderos que ocupan
A  200,000 personas que dependen de la

ganadería y sus industrias

Apoyar a la primera industria del país 
es respaldar la economía y el progreso 

nacional y hacer Patria
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SalM'gtación Sccrionadora Chítré—Transformador de 34.5/4/16 Kv. y 1500 Kva. Interruptor de 
34.5 Kt. Linea La« Tabla».

Alumbrado de la Placeta del Monumento a la Madre, 
Penonomé, construido poi el IRHE.

Nuevo sistema de dlstribucU'm eléctrica en Río Hato. Obsérvese la diferencia entre uno de 
les postes v'cjoM y el nuevo instalado por el IRHE.

Péres, Mona^rüle, después de construid# el nuevo sistema de distribución eléctrica. Subestacióh de Penonomé. Vista del transformador de lOOt 
Kva. j  reguladores de tensión.
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P e r t Ë t à in e t ïït c sEN MARZO DE 19 66 COMPLETARA INTEGRACIONDE LAS PROVINE IAS CENTRALES
croriontp interés onie

E se observa eji ludas par
tes por obtener sn̂ rvi- 
cios de energía eléctri
ca eficientes y confia
bles es el producto de 
nuevas situaciones di
manadas del desarrollo 
de las comunidades, de 

los cambios impuestos por el 
aumento de la producción y de 
las aspiraciones de mejorar 
las condiciones de vida y e- 
levar los índices de cultura, 
comunes en todos los pueblos.

Un verdadero plan de desa
rrollo económico y social en 
nuestro pais deberá darle a- 
tención primordial a la elec
trificación, sin la cual no po
drá esperarse que las activida
des económicas y culturale.s 
se encaminen de manera que 
superen la etapa actual de a- 
traso y procuren nuevos nive
les de comodidad y bienestar 
para la población.

QUE ES EL IRHE:
El IRETE es una institución 

del Estado panameño legai- 
mente con funciones que le 
permitirían realizar la elec
trificación en todo el pais, pe
ro en la realidad es un orga
nismo que no cuenta on los 
recursos necesarios para tal 
rin.

Opera un sistema rural, lo 
que significa pérdidas. Esta si
tuación es todavía más difícil 
porque al iniciar su funciona
miento el Instituto adquirió 
instalaciones en avanzado es
tado de deterioro que constan
temente demandan gastos in
gentes en reparaciones. Más 
aún, la política inicial de pro
liferación de plantas peque
ñas en poblaciones aisladas ha 
resultado tan gravosa aue 
mantiene al IRHÈ en un esta
do dé déficit nermanente. 
NECESIDAD DE 
PEESTRUCTURAR EL 
SI'^TEMA ACTUAL 

En esta situación se presta 
un servicio de baja calidad, 
muy poco confiable y con ta
rifas que constituyen un fre
no y no un incentivo para el u- 
so de energía eléctrica. »

Para remediar esta penosa 
realidad se labora con deci- 
slon, firmeza y constancia. La 
realización de importantes 
proyectos que adelanta actual
mente el IRHE tiene como ob
jetivo superar la realidad ac
tual, de manera que bajen 
considerablemente los costos 
áe operación y mantenimiento 
del sisteñia, lo que se conju- 
fara en más capacidad y con- 
fiabilidad del servicio que se 
presta a los consumidores, ta
rifas iguales y aceptables y ca
pacitación del Instituto para 
adelantar el Plan Nacional de 
Electrificación.

No es tarea fácil sobrepo
nerse a las demandas, quejas 
dudas y desconfianzas; desa’ 
tender con insensibilidad apa
rente las aspiraciones de indi
viduos y comunidades a fin de 
mantener la trayectoria traza
da que, al final, significará la 
solución permanente del pro
blema de la electrificación nacional.
l a b o r  REALIZADA:

Explicación preliminar:
Se ha registrado un avance 

considerable en la realización 
del plan para la electrificación 
de las Provincias Centrales 
que comprende la integración 
de una red troncal eléctrica a 
voltaje de 34.500 voltios en sus 
líneas principales y de 13.200 
voltios en las secundarias de 
todas las poblaciones inclul- 

I M i l r I f • 1 » Î íi 1 r *}

das en el programa.
La generación básica para 

el suministro de cnergia con
fiable, a precios adecuados y 
durante 24 horas al día. deri
vara del Proyecto Hidioeléc- 
trico de La Yeguada, va aván
zalo en su construcción y cuya 
primera fase, on una capaci
dad de 6000 KW, deberá en
trar en oeieración en diciem
bre de 1966.

Dentro del mismo plan de 
electrificación de la región 
central del país está compren
dida generación complemen
taria d<í una capacidad con'ia- 
ble de 4000 KW que habrá en 
la central de Aguadulce. Du
rante el nrimer año de esta 
administración se ha registra
do un adelanto notorio en los 
trabajos nara la oroducción 
de este comolemento de ener
gía programada. La instala
ción de 1500 KW estará termi
nada en febrero de 1966.

A partir de febrero de 1966 
el Instituto completará la in
tegración real del sistema, pa
ralizando las centrales de An
cón, Penonomé, Chitré, Las 
Tablas, etc., sirviendo estas 
comunidades desde Aguadul
ce, a través de las líneas de 
transmisión y subestaciones 
instaladas. Quedará centrali
zada la generación de energía 
en las provincias centrales, lo 
que permitirá una reducción 
sustancial en los gastos de o- 
peración de plantas y genera
ción de energía. E] ahorro se
rá de mayor impacto al entrar 
en servicio la generación hi
dráulica de La Yeguada.
1.—GENERACION 
Proyecto Hidroeléctrico 
La Yeguada:

Eí 60% de 25 Kms. de la ca
rretera de acceso, Calobre 
Laguna de La Yeguada, EÍ 
Flor Casa de Máquinas ha si
do terminado, incluyendo dre
najes con tuberías de concre
to, cortes, rellenos y compacta- 
ción. Se instaló una cantera 
para proveer el material ne
cesario.

Los edificios A y B están 
totalmente terminados. Servi
rán de alojamiento para los 
emoleados.

El dique de tierra El Flor ha 
sido construido en su totali
dad, lo mismo que el vertede
ro.

El proyecto se encuentra a- 
delantado en un 15%.

La adjudicación definitiva 
del contrato para la construc
ción de la hidroeléctrica La 
Yeguada se hizo a Maquinarla 
e Ingeniería, S.A., por la suma 
de 2,004,956,00 el 8 de febrero 
del presente año. Esta insta
lación. la más importante em
prendida por el Estado pana
meño a través del IRHE, de
berá entrar en operación a fi
nes de 1966 y ello permitirá 
incorporar en un plazo de 5 
afios, hasta 1971, un total de 
150 comunidades con un servi
d o  de 24 horas diarias, muy 
confiable y con tarifas más a- 
decuadas.
Generación Termoeléctrica, 
Aguadulce:

En la ciudad de Aguadulce 
actualmente se construye un 
édificio de acero, cimiento pa
ra máquinas y obras adiciona
les, para alojar dos unidades 
de generación Diesel, Nos. 
1127 y 1128 con una capacidad 
conjunta de 1500 KW. La ins
talación de esta generación es 
el primer paso en firme hacia 
la integración de un sistema 
eléctrico en las Provincias 
Centrées, yâ  ppijâ

tado año las jiohlacioncs ton 
servicio cléctruo comprendi
das mitre .Antón y Divisa en la 
provincia de Coi. !é y la La Pal
ma en la provincia de Los 
Sanios tendrán servicio de 24 
horas al día suministrado por 
la Central Generadora de .\- 
guadulcc.
T R A N S M IS IO N :

Se termino totalmente la 
construcción do las siguieuiles 
lineas de transmisión;
Chitré Las Tablas 32 Kms. 
Penonomé-Antón 20 6 Kms.

Se completó el 257̂  y 15% 
respectivamente en la cons
trucción de las líneas de trans
misión La Arena Pesé 119 00) 
Kms.) y El Cruce Sabanagnan- 
de 5,73 Kms.).

Se inició la construcción de 
la línea de transmisión desde 
La Yeguada a Divisa, habién
dose realizado el 5% de los 
trabajos.
Subestaciones y 
Seocionadoras:
El importante trabajo de 

de in«?talación de las subesta
ciones de Penonomé (1000 
Kva.), Las Tablas (1000 Kva ), 
Chitré (3.000 (Kva.) y Aguadul
ce 5000 Kva.) ha sido termi
nado.
DISTRIBUCION:

Los trabajos de conversión 
y rehabilitación de los siste
mas de cM.stribución eléctrica 
de Antón y Penonomé han si
do terminados.

También _se ha terminado el 
trabajo de construcción de 
nuevos sistemas de distribu
ción eléctrica en Monagrillo, 
Río Hato y Macaracas.

En el distrito de Antón se 
terminó la construcción del 
sistema de distribución de Fa
rallón. La energía se sumi

nistra de la centra] de Río Ha
to. a través de una línea de 
transmisión de 6 Kms. y 13.2 
Kv.
SISTEMAS
TERMOELECTRICOS ■— 
OTRAS PROVINCIAS:

Se han terminado nuevos 
sistemas eléctricos en las po
blaciones de Miramar y Vien
to Frío (provincia de Colón), 
y se han completado en un 
95% los trabajos de construc
ción de un sistema de distri

bución totalnu nte nne\o en 
('hilibre, prox iiu ia lU* Pana 
má El sistein.i el«‘ctn,n ile Vi
lla Carmen ha '-uio construido 
en su totalidad, alimentado 
por la jilanla eléctrica de Ca 
pira.
C O N Í'L U S IO N E S :

Puede observar.se en la bre 
ve e.xposieión de parte de la 
labor d(“sarro!lada por el Ins
tituto. que esto durante el pro 
sente año se ha limitado a im

pul-ar la reat‘-'*>eVn leí P’ -xn 
de Kleeli I I I .  ,i. ton ile la*- l’ro- 
vitirias ('entrait-

Kl inti i u>: ani( si podrá
ll -\ai los bt neliri(»s de la e-
nergia tdé. ln« a a U dns las r©- . 
giones '!(*! país, |

Ks evidej'ite qut- aunque •- 
xista planificación aih-uiada 
pa. . restdver t vte problema e» 
indispensable f in.irriamu uto 
m f i Ícente y tiempo nara rea
lizar las obras necesarias. }

Subestación de Aguadulce .Vista parcial. 2500 Kva. de capaci
dad. Elevadora y reductora. Seccionadora de la línea de 34JÍ 
procedente de Divisa y la que continúa a Penonomé.

Subestación de Las Tablas. Reductora de voltaje de ^  Kv. a U jí K v.yiM r j
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lo. de OCTUBRE de 1964
I’ n el Minisíerio de Obras Públicas ,a cargo del Ingeniero Plinlo Varela, 

durante el lapso comprendido del primero de Octubre de 1964 al 30 de Sep
tiembre de 1965, se destacó de manera preferente, la planificación y progra* 
macion de las obras y paralelamente se objetivó la certera visión con que se 
procetlit* en todt)s los actos, lo cual ha permitido alcanzar los más altos ni
veles, mediante el esfuerzo conjunto de funcionarios y empleados de todos 
los departamentos del iVlinisterio-

Ta Administración del Presidente Robles, en lo que respecta a Obras 
Piiblicas, se lia significado por una revigori/.ación de los esfuerzos en pro de 
nuevas carreteras, apertura de edificios escolares, construcción y repara
ción de edificios públicos, atención de un m ejor alumbrado público, aper
tura y acondicionamiento de avenidas y calles de nuestras poblaciones, aten
ción de los aeropuertos nacionales, etc., concordantes con todas las aspira
ciones de nuestros conciudadanos, y de conform idad con las sumas asigna
das al Ministerio en el Presupuesto Nacional.

En consecuencia, el Ministerio en el período de un año, por las obras 
que lia realizado en sus distintos departamentos, ha estimulado las activi
dad productiva de amplios sectores del país, mediante las comunicacíones te
rrestres V ha coadyuvado eficazmente a dotar a la creciente población esco
lar de sendos edificios de todo tamaño, así com o construcciones de unida
des sanitarias, edificios municipales, iglesias, etc., todas ellas, obras que por 
sus propósitos básicos, constituyen un eslabón en el progreso formativo de 
nuestra República, por cuya integraci ón y amplio mejoramiento lucha la Ad
ministración del Excmo. señor Presidente de la República, don Marco A. 

Robles. í

Calle reparada por el Oepartameuto de Callea.

Construcción de| puente sobre el Río Catl vé en el camino Soná-Guarumai en la provincUi 
de Veraguas.

La vista capta el momento en que se cons truía  ̂ei último estribo y se comenzaba a ar- ■ 
mar ki estructura de hierro. ^
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GESTION GUBERNAMENTAL en el 
MINISTERIO de OBRAS PUBLICAS

»

30 de SEPTIEMBRE de 1965

INGENIERO ALBERTO DE LEON, Vice-Ministro de 
Obras Públicas.

Transporte regular de pasajeros entre David y Puerto Ar
muelles en el Ferrocarril Nacional de Chiriqui.

El Departamento de Calles, reparó varias «a lies de las afueras de la dudad capitaL

í^« i. "'Xí-' V  ̂ N

^ El Exemo. Sr. Presidente de la República, Don Mareo A. 
Robles, se dirige a ministros de estado y magistrados, en el 

^ MU» de la sección  de mi nuevo piae en el Palacio de Justicia.

El Vlee-Ministro de Obras FnbMcas, Digeni e»*o Alberto de Ledn. toma posesión dH eargo 
de Ministro Interine, mientras el titular, Lnge niero Plialo Varela, estuvo eu Europa j  Eota-  ̂
dos Cnidoo en misión oficial.
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Kstr cl(f«ntrsco nririrntal. î*h otro do los que están en el “Flan Robles” y eUo, es una ayuda 
Ifei'tiva a la reproduecion de la ganadería.

^ tina esposa de uno de nuestros sufridos agri cultores, que logró ima ambición largamente aca
riciada por él, y ello es el logro de un presta mo, con facilidades de pago para el desarrollo 
«le su agricultura. El mandatario de turno la ie licita por su éxUo. <

Aquí otro momento sublime, para nuestros agricultores, y ello es cuando otro de los bene
ficiados del "Plan Robles” es felicitado por el mandatario, que te üa la felicidad de recibir 
Va préstamo para el desarrollo de su pequeña ganadería, # ' *

Al cumplirse hoy lo . de 
Ocluirle, el primer a ñ o  de 
Administración del Presi
dente de la República, Marco 
A. Robles, ha rendido frutos 
fruclíleros en la Ajíricultura 
y Comercio, emprendiendo 
ayuda a los pueblos más ne
cesitados.

lil actual gobierno a través 
del Ministerio de Agricultu
ra, ha facilitado trabajo a 
nuestros campesinos de po
cos recursos del cam po pa
nameño, incrementando la 
producción, com o puntal de 
la economía nacional. Sostie
ne el Presidente Marco Ro
bles que la esperanza de es
te país está en saber utilizar 
adecuadamente el potencial económ ico de las zonas rurales. 
El plan Robles, es la concresión de este anhelo, es la idea 
transformada en algo tangible, con  claros y definidos rum
bos hacia una meta victoriosa.

Nacido al calor del convencimiento del actual Jefe del 
Estado panameño, don Marco A. Robles, de las necesidades 
de impulsar en forma efectiva y rápida el desarrollo de la 
ganadería y la agricultura de la nación Istmeña.

Mediante una acción combinada y la coordinación de 
tres organismos del Estado, com o lo son: Ministerio de 
Agricultura, Comercio e Industrias, el Instituto de Fome“ to 
Económico y la Reforma Agraria, obteniendo el ganadero y 
el agricultor de recursos modestos, préstamos con facilida- 
les de financiamiento y ayuda técnica para conseguir semen
tales de raza, pozos brocales y artesianos, abrevaderos, pas
tos, servicios de inseminación artifical.

EXPLOTACION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS FORESTALES

Este proyecto completará el inventario general de los 
recursos forestales que está ahora levantando el Catastro 
Rurl. Basado en el reconocimiento forestal general se se
leccionarán una o más localizaciones, de unos 2.000 kiláme- 
tros cuadrados de bosques, que reúnan las mejoers condi
ciones para un desarrollo forestal nacional. j

Se investigará las propiedades de maderas de las espe
cies más importantes y abundantes, investigando caracte
rísticas de secamiento, preservación, usos para “ plywood", 
madera aserrada, madera conglomerada, cartón prensado, 
pulpa y papel etc., etc., todo lo cual servirá para las inver
siones de capital provenientes del sector público y de la em
presa privada. j

I
En una de las áreas forestales mencionadas se estable

cerá un bosque de demostraciones prácticas, a manera de 
enseñr el manejo forestal racional y las técnicas modernas 
en las explotaciones madereras. El Fondo Especial de las 
J*íaciones Unidas contribuye gratuitamente con B.809,000.000 
y nuevamente es FAO, la agencia ejecutora.

EXPLORACION DE RECURSOS MINERALES
Este proyecto de acción, cuyo objetivo es el de localizar 

los recursos minerales de Panamá, incluyendo yacimientos 
y depósitos, utilizando los medios más modernos de reco
nocimiento aéreogeofísico, exploración aérea electromagné
tica, foto interpretación, reconocimiento terrestre de aéreas 
reveladas por otros medios, estudios geoquímicos y geoló
gicos del área, y trineberamiento y perfección de las áreas 
más prometedoras, según datos acumulados. El Fondo Es
pecial de las Naciones Unidas contribuye gratuitamente con 
B.74.000 y el proyecto todo debe estar terminado dentro de 
ios tres próximos años.
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HAGIÂ LA META
VICTORIOSA EN SU 1er.

ANO rr

Un humilde campesino, recibe de manos dol 
Presidente de la República, su título de pro

pietario de su tierra, anhelo este esperado con 
ansiedad, desde hace mucho tiempo por nues* 
tros agricultores,

CONTROL DE LA MOSCA MEDITERRANEO 
Este es tal vez uno de los proyectos más audaces y de 

inayor impacto. Se trata de la erradicación de la Mosca de[ 
Mediterráneo, uno de los insectos más destructivos, que 
ataca toda clase de frutas y cerezas, incluyendo café y cítri
cos. La prensa panameña destaco ya la gravedad de la in
festación en áreas de la frontera de Panamá y Costa Rica, 
extendiéndose por la parte Este, hacia Remedios. Los me
dios ortodoxos de combate y control no eran suficientes pa< 
ra combatir la infestación y menos aún para impedir la re- 
Infestación desde las áreas limítrofes de Costa Rica. Ahora 
bien, este proyecto utiliza machos esterilizados por radioactj 
vos de manera que la mosca no continúa su reproducción 
biológica y finalmente se extingue.

H Hasta la fecha, se han liberado varios millones de ma
chos estériles, y el conteo de moscas en las trampas ha ba
jado considerablemente, casi a nada, con apreciaciones de 
una próxima erradicación total de la mosca, si el programa 
de ataque se mantiene con la misma diligencia que le ha im
partido el Ministro Caries.

La mayor parte de los fondos requeridos para este pro
yecto de acción han sido suministrados gratuitamente por 
el Fondo Especial de las Naciones Ljnidas.

iadas del buen aro*, cosechado en 1*8 parcelas demostn». 
tadas del buen arroz, cosechado en las parceles demolíra- 
tivas. El agente agrccoal de Ocú, Juan Gunzález. examina las 
espigas.

Otro de los sesnentales, obsequiados a los pe qiieííos agricultores, para el fomento de 
tra ganadería. Batas, y «iras cosas han heciao dectivo ei “Fian Robles, hacia ia ineU
riosa”.
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1 de Octubre 
de 

1964 ÜNAÑODELABOR
Directiva de la Legislativa

>

1 de Octubre 
de 

1965

M ( . ALFKKDO K AM IK K Z

P rf sid«*nU.‘ de la H onorable  
Asaiiil)l(‘u Nacituiai durunie m  
1*1 miera I.eK;u«l‘*lura, Hizo una 
gran labor como tal, gran jean , 
dose la .Simpatía de sus eolesas  
y de toda la eoim inidad.

Kl H.H. Kamirez s«> retiró de 
la l'reaidcneia de la (a m a r a  
para aceptar el iMiUisterio de 
la l’ resideneia. donde a ctu al, 
m ente sirve al (lobierno de don 
Marco A. Itobles.

t
m m

II.D. Ramond le Guardia Dr. MAXIMO CARRIZO
C’ofmo Primer Vioepriesidente 

de la Asamblea Nacional le co. 
rrespondi actuar como Presi
dente da la Kt-’nusion Legislati
va Permanente, desde la sepa
ración del Presidente Ramirei. 
En la Legislativa actuó con 
gran tacto.

Leyes Aprobadas
Ley No 1 de 2l de Octubre 

de iüo-l L>-‘ : ' la uiii ial 1.1.̂ 0y 
tic 2y ac uclubic de ll/bt.— 
Por la Cuai se leluinian lo." 
arLu ulus 2ÜÜ, ÜÜÜ, 270, 271, 2/2, 
273 y 27b dt*i C'a..a.gu 1’s‘uai y 
e, atUcuio 2(i de la Ley 34 de 
1W41.

LjCy No. 2 de 21 de Octubre 
de 1304 'jaCetu Oiii;Ui Nu. 
Ib 240 de 30 de octuurt cié llK.A 
Por la cual ¿e adicioiia ta Ley 
H de 23 de enero de 1903

Ley No. 3 de 27 de ociuDre 
de 1904 Gaceta oíiciui mo. 
lb.240 de 30 de (»clubie de 
1904. Por la cual .se autori 
su al Organo Ejecutivo pura 
conlraiar uno.s empresliios.

ACTO LEGISLATIVO No. 1 
de 26 de octubre de 1904. Ga- 
ceUi üíiciul No. 15.241 de 2 do 
noviembre de 1064.—Por la 
cual se reforma el inciso se
gundo del articulo 146 de la 
CüiP<titucion Nacional.

Ley No. 4 de 28 de octubre 
de 1964. Gaceta Olicial No.
15,247 de 16 de lUiviemüre de 
1964.—Por la cual se tnodiri. 
can y adicionan los artículos 
1709 y 1721) del Codigo JuclL 
cial.

Ley No. 5 de 30 de octubre 
de 1964. Gaceta ülicial No
15.251 de 20 de noviembre de 
1964.—Por la cual se dictan 
med'das sobre Sc*guridad PU> 
biiea.

Ley No. 6 de 30 de octubre 
de 1964. Gaceta üliciui No.
15.253 de 24 do noviembre de 
1964.—Por la cual se derogan 
€l acápite b) del paragralo 
transitorio del articulo 95 de 
la Ley 37 de 21 de septiembre 
de 1962 que aprueba el CodL 
go Agrario y se deroga el at. 
ticulo 6o. de la Ley 6a. de
1956.

Ley NO. 7 do 30 de noviem
bre de 1964, Gaceta oficial 
No. 15.257 de 30 de noviembre 
de 1964.—Por la cual se deru. 
ga la Ley No. 47 de 15 de no
viembre do 1963, se reatable. 
ce la vigencia del articulo 
1103 y se modifica el articulo 
1133 del Código Fiscal.

Ley No 8 de 30 de noviem
bre de 1964. Gaceta Oficial 
No. 15.257 de 30 do noviem
bre de 1904.—Por la cual se 
crea, la DiteCciCm .Oetleral ae 
ingresos del M^^Msterio de Ha
cienda y Teburo.

Ley No. 9 de 23 de noviem
bre de 1964. Gacela üiiciui 
No. 15,275 ele 23 de diciembre 
de 1964.- por la cual se su
brogan algunos artículos, ca

pítulos y títulos del Codigo Fis
cal. IOS artículos 764 y 9d8 del 
mismo Codigo; el articulo 7o. 

de la Ley 54 de 1958 y so de
rogan el Titulo XIV del Libro
IV del Codigo Fiscal, la Ley 
8a. de 1963 y ios artículos 223, 
226. 227. 228 y 229 del Codigo 
Penal.

Ley No. 10 de 23 de diciem
bre de 1964. Gaceta Oiicial 
No. 287 de 14 de enero de 
1965.—por medio de la cual 
se modiiican los artículos 20., 
4 o , 6o., 9o. y 12 de la Ley 78 
de 28 de diciembre de 1961.

Ley No. 11 de 23 de diciem
bre de 1964. Gaceta Oficial 
No. 15,276 de 29 de diciembre 
de 1964.—Por la cual se refor
man el articulo 32 del Decre
to Ley No. 17 de 22 de agosto 
de 1956.

Ley NO. 12 de 30 de diciem
bre de 1964. Gacela Oiicial 
No. 15.283 de 8 de enero de 
1965.—Por la cual se modifi
can los artículos 1196, 1259, 
1295, 1297 y 1303 del Codigo 
Judicial.

Ley No. 13 de 31 de diciem
bre de 1964. Gaceta Oficial 
No. 15,286 de 13 de enero de 
1965.—Por la cual se aprueba 
la Resolución AG-9.64 adop
tada en la Quinta Reunion de 
la Asamblea de Gobernadores 
del Banco Interamericano de 
Desarrollo efectuada en Pa
namá en Abril de 1964 y se da 
una autorización al Organo 
lijecutlvo.

Ley No. 14 de 31 de dicfem, 
bre de 1964. Gaceta Oficial 
No. 15.288 de 15 enero de 1963. 
Por la cual se dispone mejo. 
ras a unas lineas telefónicas
V ■€ ordena la instalación de 
otras asi como también se eg. 
tablecen algunos servicios te
lefónicos permanentes.

Ley No. 15 de 31 de dlciem- 
3re de 1964. Gaceta Oficial 
No. 15.288 de 15 de enero de 
1965.—Por la cual se modifl 
ca el artículo lo. de la Ley 49 
de 31 de enero de 1063.

Ley No. 16 de 31 de diciem
bre de 1964. Gaceta Oiieial 
No. 15.289 de 18 de enero de 
1965.—Por la cual se adopta 
el Plan de Obras Públicas pa
ra el año Fiscal de 1965.
Ley No. 17 de 31 de diciem

bre de 1964. Gaceta Ofioial
No..................  de — Por
la cual se dicta el Presupues
to de Rentas y Gastos para 
el año Fiscal de 1. de enero 
al 31 de diciemore de 1965.

Ley No. 1 de 11 de enero de 
1965. Gaceta Oficial No. 15.- 
85 de 12 de enero de 1965.— 
Por la cual se crea el Institu
to para la Formación y Apro
vechamiento de Recursos Hu
manos como institución del 
E.^tado y se determina su or
ganización, funciones y asig
naciones.

Ley NO. 2 de 19 de enero de 
1965. Gaceta Oficial No. 15,- 
299 de lo. de febrero de 1965. 
Por la cual se auxilia econó
micamente a los familiares 
de los mártires de los suce_ 
eos de enero de 1964 y se con. 
ceden otros beneficios dentro 
de las cuales quedan com
prendidas las personas que 
resultaron afectadas por dL 
chos sucesos.

Ley NO. 3 de 21 de enero de 
1965. Gaceta Oficial No. 15,309 
de 2 de febrero de 1956.—Por 
la cual se le da el nombre de 
Hospital del Distrito de Ocú.

Ley No. 4 de 21 de enero de 
1965. Gaceta Oficial No. 15,302 
de 4 de febrero de 1965.—Por 
la cual se conceden sendos au
xilios a dos Exconstituyentes 
de la República incapacita
dos fisicaraente.

Ley NO. 5 de 21 de enero de 
1965. Gaceta Oficial No. 15,383 
de 5 de febrero de 1965.—Por 
la cual se autoriza al Organo 
Ejecutivo y al Ministro de Ha. 
cienda y Tesoro piara traspa. 
sar a Titulo Gratuito unos 
bienes inmuebles propiedad 
de la Nación.

Ley No. 6 de 22 de enero de 
1965. Gaceta Oficial No. 15.306 
de 10 de febrero de 1965.—Por 
la cual se orea y organiza u- 
na institución de educación 
de orientación vocacional que 
se denominará Escuela voca- 
cionai de Chapala. ,

Ley No. 7 de 22 de enero de 
1965. Gaceta Oficial No. i5,¿u7 
de 11 de febrero de 1965.—Por 
la cual se autoriza al Organo 
Ejecutivo para emitir bonos 
por la suma de dos millones 
setecientos treinta nul balboas 
(B.2,730,000.00).

Ley No. 8 de 27 de enero ae 
1965. Gaceta Oficial No. 15,307 
de 11 de febrero de 1965.—Por 
la cual se dan autorizaciones 
al Organo Ejecutivo y al ins
tituto de Vivienda y U^banis. 
mo para contratar emprestL 
tos o emitir bonos para de;- 
sarrollar el programa de vL 
viendas económicas popula
res.

Ley No. 9 de 27 de enero de 
1965. Gaceta Oficial No. 15,298 
de 29 de enero de 1965.—Por 
la cual se modifica el aparte 
D) del Parágrafo dos del ar
tículo 697 del Código Fiscal.

Ley No. 10 de 28 de enero 
de 1965. Gaceta Oficial No.
15.308 de 12 de febrero de 
1965.—Por la cual se reviste 
Pro Témpore al Organo Eje
cutivo de Facultades Extra
ordinarias, de conformidad 
con el ordinal 25 aei Articulo 
118 de la Constitución Nacio
nal.

Ley No. 11 de 31 de enero ae 
1965. Gaceta Oficial No. 15.309 
de 15 de febrero de 1965.—Por 
la cual se aprueba el Protoco
lo de Cooperación Económica 
entre el Gobierno de la Re
pública de panamá y el Go
bierno de España.

Lep No. 12 de 31 de enero 
de 1965. Gaceta Oficial no.
15.309 de 15 de febreo de 1965. 
Por la cual se aprueba la Re
solución NO. 1991. Cuestión de 
una Representación equitatL 
va en el Consejo de Seguri
dad y en el Consejo Econó
mico y Social de la Organiza, 
ción de las Naciones unidas.

Ley No. 13 de 31 de enero de 
1965 Gaceta Oficial No. 15,310 
de 16 de febrero de 1965.—Por 
la cual se aprueba el conve
nio Cultural entre el Gobier
no de la República de Pana
má y el Gobierno de la Repú
blica Argentina.

Ley No. 14 de 31 de enero de 
1965. Gaceta Oficial No. 15.311 
de 17 de febrero de 1965.— P̂or

la cual se aprueba el Conve
nio entre ei GUuieino de la 

República de Panama y el Go
bierno de la República Fede
ral de Alemania sobre Coo- 
pei-acion Técnica.

Ley No. 15 de 31 denero de 
1965. Gaceta Oficial No. 15,3ül 
de 3 de febrero de 1965.—Por 
la cual se crea el Quinto Tri
bunal Superior de Justicia del 
Segundo Distrito Judicial y 
la Fiscalía Segunda del mis
mo Distrito Judicial y se dic
tan otras medidas.

Ley No .16 de 31 de enero de 
1965. Gaceta Oficial No. 15,312 
de 18 de febrero de 1965.—Por 
la cual se modifica el Articu
lo 1150 del Código Fiscal.

Ley No. 17 de 31 de enero de 
1965. Gaceta Oficial No. 15,312 
de 18 de febrero de 1965.— P̂or 
la cual se da una autoriza
ción al Organo Ejecutivo pa. , 
ra que gestione un emprésti
to o emita bonos de Salud > 
blica Para la construcción de 
los Hospitales de Chitré y Las 
Tablas. !

Ley No. 18 de 31 de enero j 
de 1965 Gaceta Oficial Na
15.313 de 19 de febrero do j
1965.—Por la cual se autoriza ' 
al Organo Ejecutivo para ven, \ 
der un bien perteneciente al ; 
Estado. I

Ley No. 19 de 31 de enero j
de 1965. Gaceta Oficial No. i
15.313 de 19 de febrero de |
1965.—Por la cual se autoriza j 
a la Nación para que traspase j 
a título gratuito a la Caja : 
de Seguro Social una finca 
propiedad del Gobierno Na- , 
cional. I

Ley No. 20 de 31 de enero ! 
de 1965. Gaceta Oficial No. |
15.314 de 22 de febrero de ! 
1965.—Por la cual se autoriza ' 
al Organo Ejecutivo para ha. ' 
cer unas emisiones de Bonos 
de] Estado.

ACTO LEGISLATIVO NO.
1 de 31 de enero de 1965. Ga- I
ceta Oficial No.......  d e . , . ,  ;
Reformatorio del Artcculo 109, ' 
Título V, capítulo lo. de ia 
Constitución .iv^cionaL :

ACTO LEGISLATIVO NO.
2 de 31 de enero de 1965. Ga
ceta Oficial No..................  de
Por el cual se refonman los 
Artículos 119. 144, 162 y 178 
de la Constitución NaciotuaL
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e la Presidencia
un Año

f e  í  f}

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION Y ADMINISTRACION

Atiende los problemas de coordinación y 
asistencia que se presentan; participa activa
mente en diferentes comisiones especiales de
signadas por el señor Presidente; atiende las 
relaciones oon los Organismos Internacionales 
de financiamientco, de asistencia técnica y 
organización política.

Asesora al Ejecutivo y a las demás depen
dencias del Estado sobre las materias y asun
tos que conciernen a la administración del go
bierno; formula planes para mejorar las fun
ciones administrativas y la organización; ase
sora a los ministerios, instituciones autóno

mas y semiautónomas y otras agencias del Es
tado en el planeamiento y ejecución de esto* 
planes.

De las reuniones internacionales a la cual 
ha enviado representación, la más importan
te fue la que tuvo lugar en Washington en el 
mes de septiembre ante el CIAP en donde se 
revisó el programa de la República de Pana
má, obteniéndose una aceptación de los plan
teamientos panameños en cuanto a la necesi
dad de funcionamiento externo para los pro- 
yectos de inversiones públicas.

EL DEPARTAMENTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES
(DENI)

Realiza las tareas más diversas de la inves
tigación criminal; coadyuva con las autorida
des judiciales y el Ministerio Público en la 
investigación de personas que atenten contra 
la seguridad del Estado y régimen democráti
co de gobierno consagrado por la Constitución 
Nacional; tiene a su cargo los asuntos concer
nientes a la Organización Internacional de Po
licía Criminal (INTERPOL), a la cual este De
partamento está afiliado hace varios años y a

cuyas últimas asambleas generales ha enviado 
a su representante; atiende los casos en loa 
cuales se atenta contra la vida de las perso
nas; da inmediato cumplimiento a las órdenes 
de captura y citaciorves emanadas del Poder 
Judicial, autoridades administrativas y muni
cipales de la República; lleva estricto archivo 
de los historiales penales de los reos convic
tos por delitos y por faltas policivas.

EL CONSEJO DE ECONOMIA NACIONAL

Formula consideraciones en torno a aspec
tos de nuestra economía y hace referencia a 
estudios sobre futuras modificaciones a la 
Ley de incentivos fiscales a la industria.

Ha aprobado inversiones en el país por la

suma de B.14,376,500.00, lo cua] generará 1.353 
empleados nuevos.

Ha logrado establecer ep las reformas tri
butarias una tarifa especial para las persona* 
jurídicas que pagan 5% hasta la suma de cin
co mil balboas (B.5,000.00).

LA SECRETARIA DE INFORMACION

Coordina las informaciones del Estado; rea. 
liza reuniones periódicas con ios Jefes de Re
laciones Públicas de todos los organismos ofi
ciales; atiende la Prensa Internacional; edita 
periódicamente un boletín; envía sus funciona

rios a cursos especiales de perfeccionamiento 
en el extranjero y a ccwsos dictados en nues
tro país; aprueba y suministra los do<umentos 
oficiales que se publican en la Gaceta Ofieiai.

CONSEJO GENERAL DE ESTADO

Coordina la política general del gobierno; evita la duplicidad de fiinciones y reduce 
las interferencias entre las distintas dependencias.
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LA ASAMBLEA NACIONAL DEL AÑO 1965
DIRECTIVA DE LA 2a. LEGISLATURA

Il.n. JOSF PARI í» V» f ASq CIF'Z 
PrUiior V icrpi

H.D. RAUL ARANGO JR. 
I*r<í.sicleut€

H.D ALONSO FF.RNANDEgü
Seguiidw Vicei»i'ei»ulea(e

Leyes Aprobadas
' DI:< Rl TO LI V NUMERO 1

d «  ZÏ citr ai»ril (Ir 
de il de ai*üril «Le IDGa

1»»̂  ‘ i*‘ li*i» InsUtiu iDiH's Autónomas, Somi Autó
nomas y (.Liganisiiios i'uL)li«‘«is dis« i'ntrati/..((lo.s, no de 
vt'iijíuo'» un Htitdcio mlcru'r  a la .suma dt* B.80.U0 
(O cm  iitít HidtH«as), m«'^nsiuik's. y de H t>() 00 tSesenta 
BalLío.is), mensuales. S(>f>im los luí>ai«’S de la Üepublica 
<»ti fJoruie (>r'‘stt‘n servicios, y st* o 'dena (|Ut‘ diidio pago 
hi) cfeetin* «le.Siie fl dia lo  d'* mayo cle 1005.

DFURFTO ! FV Nf’ MI WO 
de 13 d(» mayo de líHi.5

Por ('1 cual s*> Hutoriza al Instil uto d«* F«»mento 
FcomunicO. p.tra donar a Uis Hermanas de la Candad 
de .‘san Vicente d«' Paúl, los lotcvs de terreno que ellas 
Ocupan actualnumto en la ciudad d«‘ CoU'm.

D FrW f'TO  LFY N l’ MFRO J 
I de 20 de mayo de 1ÍM55

'  Poj- el cu l̂ «e adiciona la Ley 3a, de 10.53, para 
pi'nnilirlc al Instituto de Fomento Económits), la venta 
dire< ta de l«>.s loli>s de terr<*no d<' ,su propiedad, ubica- 
do.H en el Di.strit(i de Colón, dando preferencia a k>* 
dut'ño.s de las m<'ioras exisU'ntes sobre los mismo.s.

% DFCTírTO LFY N f’ MFRO 4
dr 20 de mayo de lf>t*5

PcH' el cual ae iníKlifuan los artículos 12, (>8, 75,
105, 108 117, 2Ü8, 4yy y 500 del Codigo A ü iano.S DECRETO LEY NUMERO S 

de 20 de mayo d«' 1085

(

Poi el cual se liaccu rclormas a la Ley 46 de 1052,

DECRETO LEV NUMERO S 
de 27 de mayo de 1965

Por «d cual se deroga el articulo 7o. ck 1« Ijejr. 
Wo. 17, do 2y de enero de 1958.

DE( re:to  lev  nu m ero  t
de 10 de Junio de 1965

Por el cual se autoriza ai Organo E.iecutiv« par* 
^ntiatui uu empiósiito.

DE( reto  le y  n u m ero  8 
de 19 de judo de 1965

Por el cual se faculta al Orgíino Ejecutivo, al Ins. 
tululci de Vivienda y Urbanismo, al instituto de Fomen
to Económico y a la Caja de «cguro Social, para que 
entre sí, puedan efectuar las operaciones o transacoio- 
nea nece.sarias mediante las cuales tiendan a satisfa
cer recíprocamente obligaciones pendientes al 3i de 
diciembre de 1964, con miras a robustecer o solidificar 
su.s respectivos patrimonios.

DECRETO LEY NUMERO 9 
de 28 de julio de 1965

Por el cual se crea el cargo de un Embajador en 
la República Arabe Unida (RAÜ).

DECRETO LEY NUMERO 1# 
de 12 de agosto «le 1985

Por el cual la Nación traspasa al Instituto de VI- 
vtcriaa y Urbanismo los títulos de propiedad que pô  
see la Nación sobre los kjtes conocidos como del Ferro
carril. ubicados en la ciudad de Panamá,

DECRETO ley  NUMERO II 
de 14 de septiembre de 1965

Por el cual se crea el cargo de Director Técnico 
de Primera Categoría en el Despacho del Ministro de 
Relacionas Exteriores.

_  DECRETO LEY NUMERO 18
de 14 de septiembre de 1965

Por el cual ae crea un cargo y se eliminan otros en 
•4 Ministerio de Relaciones Exteriores.

DECRETO LEY NUMERO 18 
de 21) de septiembre de I9b5

Por el cual se relorman, subrogan o derogan artícoi-. 
lo.s del Decreu) Ley j\o, i6 do 30 de jum o ue 1960, 
bubre Migración,

DECRETO LEY NUMERO 14 
de 23 de septiembre de 1965

Por el cual se modifica el Titulo del Capítulo VI 
que precede al Atrículo 37 y los Artículos 1, 2, 10, 11, 
12, 13, 15, 16, 22, 24. 26. 27, 31, 33, 34. 37, 41, 53, 
54, 57. 63. 67, 68. 76, 78. 87 y 88 de la Ley No. 50 deí 
31 de enero de 1963. Orgánica del instituto de Fomea. 
to de Hipotecas Aseguradas (I.F.H.A,).

DECRRETO LEY NUMERO 15 
de 30 de septiembre de 1965

Por el cual se adiciona un artículo nuevo en el C»- 
pftulo I del Titulo V y en el Titulo VI del Código 
Agrario y se modifican ios artículos 43, 46, 166 y 21$ 
del mismo Código,

DECRETO LEY NUMERO 16 
de 30 de septiembre de 1965

Por el cual se crean y elimina! unas |K>$icíone9 
en ei Ministerio de Agricultura, Comercio e Indu*, 
trias, contempladas dentro de la actual vigencia fiscaL

DECRETO LEY NUMERO 17 *
de 30 de septiembre de 1965

Por el cual se crea ei cargo de Jefe de Departa
mento de 2a. Categoría (Coordinador) en el Despaed^ 
del Ministoro de Educación.

DECRETO LEY NUMERO 18 
de 30 de septiembre de 1965

i
Por el cual se autoriza la contratación de un ooi' 

pré.stito.

DECRETO LEY NUMERO I f  ■ 
d« 30 de septiembre de 1965

Por el cual se modifitía el Artículo 4«, do Loy 1 
No. Í6 de 10 de diciembre de 1952, por la cual se rija l« i 
escala general de sueldos, .se clasifican todos los funciow I  
Barios y empleados públicos y se dictan otra* medidai 

carácter Íi8cai y admím$trativ«iB ^
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